
GOBIERNO DË LA
CIUÞAD ÞE MÉXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRE.CCIÓN CFNERAL JURIDICA Y DT INLACE I.,T6ISLÂTIVO

Cir-rdad de México, a B de febrero de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPA/l ¡/ALcl00r37/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AAO/DGJ/IS312023 de fecha 01 de febrero de2023, signado por
la Directora General Jurídica en la Atcaldía de Átvaro Obregón, Mtra, Sharon M.T. Cuenca Ayala,
mediante el cuaI remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Alcaldías y
Límites Territoriales y apro der Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

M D P RSA/CS P I 0300 I 2023,día 18 de enero de 2023,
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Mtra. Sharon
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Acuerdos Legislalivos

Rev¡só L¡c. Nâyel¡ Olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiênto
del Procêso L€g¡slativo \\

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo lvloreno León Administrat¡vo Especializado L
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DIRECCION GËNERAL
JURIDICA Y ENLAcE LEGTSLÅTrvô

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2023
N" de oficio: AAO/DGJ/15312023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Folio:380

Turno: 255

*",oÅÅå? REcrBrÞo ,* rZ: lt-

MARcos ALEJANDRo crL colzÁlez
DrREcroR cENERAL ¿uRforco y DE ENLAcE
LEGtsLATtvo DE LA SEcRETRRíR oe coBtERNo
DE LA cruDAD oe uÉxrco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00016.1 512023 mediante el cual comunica el
Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

"tJnico. -EI Congreso de Ia Ciudad de México con Pleno respeto a las funciones y atribuciones de /os
demás órganos de gobierno, exho¡'ta respetuosamente a /as personas titulares de las 16 alcaldías
para que, de conformidad con sus funciones y atribuciones, actualicen el atlas de riesgo
correspondiente en su demarcación territoríal, para contar con las herramientas o elementos
necesarios, con el fin de prevenÌr y mÌtigar los rlesgos exlsfenfes en el entorno."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por Lic. Rodrigo Gerardo Trejo Marrón,
Director General de la Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil, mediante el oficio
AAO/DUG I RPC/CZAR t 1 13t 2023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo
TENTAMENTE

MTRA. S M.T NCA YALA
DIRECTORA GENE JURIDICA

SMTCA/JAPR/mvls

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Álvaro Obregón, CP O'1150, Ciudad de México, Tel:55 52766828
'''; 
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LIC. RODRIGO

DI LA UNIDAD DE GESTIó
DE RIESGOS Y PROTECCIóN

C.c.p. lng. lgnac¡o Azpe¡tia Hernández. - Coord¡nador de Zonas de Alto R¡esgo
TURNO CONTROT DE GESTIóN:255
FOLTO DtRECCTóN:059

EXPEDIENTE

Cnlie rio S1N, esq. Calle '10, colorri¿¡ Tollec:a.
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GFIAI- DC RI[:$GOs Y PROTËCOION CIVIL
COORDINACION D[ ¿ONAS DË ALTO RIËSGO

Ciudad de México, a 30 de enero de2023
AAO/DU c r R PC I CZARI tt} I 2023

ASUNTO: SOL|C|TUDort¡¡¡OnVactÓtrl

MTRA. SHARON M.T. CUENCA AYALA
DI RECTORA GEN ERAL JU RI DICA

PRESENTE

En atención a su similar AAOIÐcJhL3l2O23 de fecha 26 de enero de2023, mediante el cual se comunica el Punto de
Acuerdo aprobado con fecha L8 de enero de2023, por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que se refiere al siguiente
punto:

Único, - El Congreso de to Ciudod de México con Pleno respeto a las lunciones y otribuciones de los demds
órganos de gobierno, exhorta respetuosqmente o los personas titulares de lds 76 olcdldíds para que, de

conformidad con sus lunciones y otribuciones, øctual¡cen el Atlas de Riesgos correspondiente en su

demdrcación terrÍtorial, pøro contor con lqs herromientas o elementos necesarÍos, con el lin de prevenir y

mítigar ios riegos existentes en el entorno.

Conforme a lo anterior esta Dirección de la Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil, durante el ejercicio
2022, desarrolló en conjunto con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en particular con el lnstituto de

GeografÍa, el "stsTEMA GEO TECNOLÓã\CO DE GESTTÓN TERRTTOR/,AL: ACTUAL\ZAC\ÓN Y SEGUTMTENTO DE LOS

FENÓMENOS PERTURBADORES DENTRO DE LA ALCALDíA ÁLVARO OBREGÓN, TERCERA ETAPA,', con eI cual se tendTá
activo el Sistema Geo Tecnológico de Gestión Territorial para la Alcaldía Álvaro Obregón (SGGT_AAO) hasta junio de 2023;

Por otra parte le comento que para este ejercicio 2023, con base en los artículos 15 fracción V y 204 de la Ley de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; 58, 60 y 61 de la Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, esta Dirección tiene considerado la

Actualización del Atlas de Riesgos de la Alcaldía Álvaro Obregón, en su Programa Operativo Anual 2023, con un presupuesto
asignado de $1,000,000,00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) LV.A. incluido, correspondiente a la partida presupuestaria
3351 "SERVICIOS DE INVESTIGACIóN CIENTíFICA Y DESARROLLO".

(Anexo): copia simple del Convenio de Colaboración y Anexo Técnico, para mayor referencia

Sin otro particular, le envío un cordial
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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓÌ*I que celebran por una parte la Atcatdía Álvaro
Obregón, que en lo sucesivo se le denominará 'LA ALCALDíA', la cujl será representada en
este acto por su Titular, Mtra. Lfa Limón GÇrcía, en su carácter de Alcaldesa, contando con la
asistencia del Lic. Rodrigo Gerardo Trejo MErrón, en su carácter de Director de protección Civily zonas de Alto Riesgo, y por la otra partef LA UNIvERS|DAD NActoNAL nuróruomA-DÈ
MEXICO, que en lo sucesivo se le denomiftará como "LA UNAM", representada en este acto
por su Coordinador de lnvestigación CientífÍca, el Dr. William Henry Lee Alardín, contando con
la asistencia del Dr. Manuel Suárez Lastra, Director del lnstituto de Geografía, tomando en
cuenta lo anterioi cuando las partes actúen de forma conjunta, se les dendminará como ,,LAS
PARTES', sujetándose al tenor de los siguientes antecedentes declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

1. Que, con fecha 12 de Junio de 2019, la Administración Pública del Gobierno de ta
Ciudad de México y la,. Universidad Nacional Autónoma de México, suscribieron un
Convenio General de Colaboración, con el Objeto de establecer las Bases de
Colaþoración, Criterios y Mecanismos de Operación entre ,,LAS pARTES,,, para
coordinar esfuerzos en materia eduqativa, investigación, uso de información científita y
técnica, innovación y organización, 'eventos de extensión y difusión de la cultura, así
como en beneJicio mutuo, cuyas particularidades se definirån en convenios especíiicos
de colaboración, en el marco del citado instrumento general, mismo que fue registrado
con el número 54823-924-4-lll-19.

En cumplimiento a lo pactado, en la Cláusula Primera de dicho Convenio General, que
prevé la celebración de Convenio$ Específicos de Colaboración,. ,,LAS pARTEö,,,

, celebran el presente instrumento. 
f

\-

1.1

1.2 Que su Titular es la Mtra. Lía Limón García , quien fue electa por sufragio efectivo
como Alcaldesa en Á varo Obregón, tal y como lo acredita con la Constancia d
Mayoría de fecha 10 de junio de|2021, expedida a su favor por el lnstituto Electoral
de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 16, primer párrafo, de la Ley
Orgánica d'e Alcaldía s de la Ciudad de México, quien tomó protesta del cargo el 01
de octubre de 2021, ante la S

DE "LA ALCALDÍA":

Que es un Órgano Político-Administrativo de la Ciudad de México y un nivel de
gobierno que cuenta con la capacidad legal para celebrar el presente Convenio de
Colaboración, encaminado a satisfacer las demandas de la comunidad, contando
para ello con autonomía funcional en acciones de gobierno de conformidad con lo
dispuesto en los.artículos l22AparhadoA BaseVl iñcisos a) y c) de la Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, 52 Numerales ,í,'zy +,53 Apartado A
Numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; i,2:fracciån 11,6,9,
15 y 16, tiltimo párrafo, de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México.

México, de conformidad con los

4
DECL RAC¡ONES

egund
þrtícu

CT Legislatura del Congreso de la Ciudad de
los24 fracción ly 25, primera parte, de la Ley

citada.
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1.4

1.5

1,6

Que de conformidad con el artfculo 31 fracción XVI de la Ley Orgánica de Alcaidías
de la Ciudad de México, la Titular de la Al{aldla asumirá ta neprésentación Jriioirt
de la..misma y la gestión de los actos jurífiicos necesarios para la consecución desus fines y cuenta con las facultades 

i suficientes para suscribir el presente
lnstrumento Jurfdico. 

r

Que de conformidad con el artlculo 31 fracción Xlll y 71 de la Ley Orgánica de
Alcaldfas de la Ciudad de México, la Titular de la Âlcaldfa podrá auxil¡arse oe
Unidades Administrativas para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades,

Que de conformidad con la Estructura Orgánica vigente para la Alcaldfa Álvaro
Obregón' misma que mediante oficio SAFlSSCHnlOOoOzoiZOlg, fue regiétraOa y
autorizada por la Subsecretaría de Capital Humano y Administracién de la
Secretarla de Administración y Finanzas de la CiudaO de'tt/éxico, bajo el Folio no.
OPA-AO-3/3/010119 y publicada mediante enlace electrónico en la ôaceta Oficial
de la Ciudad de México número 026, con fecha 07 de fåbrero de 201g, este órgano
Polftico'Administrativo en ,Alvaro obregón cuenta con doce <lz> unidådes
Administrativas denominadas como Direcciones Generales (de GobìerÁo; Jurfdica;
de Administración; de obras y Desarrollo urbano; de servicios urbanos; de
Desarrollo Social; de participación Ciudadana y Zonas Territoriales; de
Sustentabilidad y Cambio ClÍmático; de Cultura, Educaôión y Deporte; de Seguridad
ciudadana; de Prevención contra las Adicciones; y de-punios de lnno-vagión,
Libertad, cultura ciudadana, Arte, Educación y sáberes) cuyas facultadeå se
encuentran determinadas en el Manuall Administrativo de la Alcaldía ,Alvaro
Obregón, con NrJmero de Registro MA-liflttOSeo-OpA-AO-3/3/010119, publicado
en la Gaceta oficial de ta ciudad de Méxicg el 09 de iunio de 2020,

Que, el Lic. Rodrigo Gerardo Trejo MarrOÅ, fue designado el 07 de abril de 2022,
mediante nombramiento por la C, Alcaldesa en Alvaio Obregón, como Director de
Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo, en términos de los añículos 122 aparlado A
fracción Vl, inciso a) de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,
53 Apartado B, Numeral 3, lncisos I y Vlll, de la constitución de la ciudad de
México, 31 Fracciones l, Vlll y Xlll y 71 de la Ley orgánica de Alcaldfas de la
Ciudad de México.

En términos de-lo previsto en el artfculo'61 fracción Vlll, de la Ley Orgánica de
Alcaldfas de la Ciudad de México, entre las atribucionçs en forma subordinada con
el Gobierno de la Ciudad de México en materia ðe "Seguridad Ciudadana y
Protección Civil, se encuentra la atribución de elaborar el "Atlas de peligros y
Riesgos" y el Programa de Protección civil de la Demarcación Territorial,

De conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de
México y, el Manual Administrativo de la Alcaldfa Alvaro Obregón, publicado en la
Gaceta oficial de la ciudad de México el 09 de junio oe ãozo, las funcipnes
mencionadas en el párrafo que antecede se delegan a cargo del Director de
Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo, 

¡
ü

Consecuentemente, _dicho servidor priblþo, cuenta con las atribuciones para
proponer la celebración del presente Conv$nio, asf como parlicipar en su ejecución.

Página 2 de 13

V
I

,

:

i

'1

I

I

i

I

i

i

i

I

:

I

I

I

I

I

I
,¡

i

I\N'



,ÂnqTry
ê

I^Ålvlno,OBREGON ri\:i!lTulo
GgOGRAI:
tJNA

iAru Rtraldla ntiada

Conforme al Manual Administrativo de la Alcaldía ,Alvaro Obregón, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 09 de junio de 2lo2o,'el Director de
referencia, entre otras, tiene como funciones:

"Proporcionar införm,ación, estudios, análisis y datos alAtlas de peligros y Riesgos,'.

"Actualizar el Atlas de Peligros y Riesgos de conformidad al artículo 1S fracción V de
la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México".

"Diseñar los vínculos institucionales académicos para la elaboración de estudios que
permitan alimentar elAtlas de la Ciudad de México,,.

"Derivado de lo anterior, como responsable técnico en la materia, ha proporcionado
la información de los requerimientos de la Alcaldía para ser materia del presente
Convenio".

G
t1

t.7

t.8

t.9

t.1 0

Que, como consecuencia de lb anterior, la C. Alcaldesa, designa como Área.
Responsable de dar seguimient$ V vigilar el cumplimiento del presõnte Convenio ala Dirección de Protección Civil[y Zoñas de Alto Riesgo, cuyo titular es el C. Lic.
Rodrigo Gerardo Trejo Marrón y, en todo caso la perso-na responsable del presente
Acuerdo de Voluntades que dará subsistente en lå persona qúe detente el targo en
dicha U nidad Administrativa.

Que los Servicios de.lnvestigación Objetos del presente lnstrumento son requeridospor "LA ALCALDíA", confoime a las funcioneÄ atribuidas legalmente en el artículo
15 fracción v, vil, ItT:!1 de ra Ley de Gestión rntÀjrãidiRiesgos y eroiåcción
Civil de la Ciudad dp México, que sé utilizarán p"r" 

"i.rrplimiento 
de sus metas,

objetivos y/o prograrhas.

Que el presente lnstrumento se celebra con ¡'LA UNAM,,, en razón de la solvencia y
nivel académico que representa, así como por ofrecer las mejores .onJi.ion"ì prr.
el desarrollo el proyecto requerido por parte de ,,LA ALCALDlA,,.

t

Que, con fundamento en los artículos sg, 60 y 61 de la Ley de Austeridad,
Transparencia en Remuneraciones, Prestacionei y Ejercicio de Recursos de laCiudad de México, "LA ALCALDíA" cuenta con loå retursos presupuestales para
solventar las obligaciones derivadas del presente lnstruménto, '"'t tr prr¡6.
presupuestal 3351 "servicios dÇ investigación científica y desarroilo,', de acuerdo
con la dísponibilidad presupuestþl aprobãda por la oirecóon de finanias mediante
requerimiento no. 05_3 para quef se desarrolle el proyecto denominado ,,SISTEMA
cEo rEcNolócrco DE $esnóru renniroirÀL: ÀciuÃliznõio¡¡ y
SEGUIMIENTO DE LOS FENbMENOS PERTURBADORES DENTRO DE LAALcALDíA ÁIv¡no oBREGÓN, iÈncenn ETAPÀ,;.

Que su Registro Federal de contribuyentes, es el número GDF-971205-4NA.1.11

Página 3 de 13
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ll, De "LA UNAM"

Que dentro de su Estructura Orgánico-Administrativa se encuentra el lnstituto de
Geograffa, en adelante "EL INSTITUTO", el cual cuenta con la infraestructura y los
recursos necesarios para alcanzar el objetivo del presente lnstrumento, y cuyo titular
es el Dr. Manuel Suárez Lastra,

il,5 Que su Registro Federal de Contribuyentes es UN42907227Y5, y señala como su
domicilio legal el 9" Piso de la Torre de rectorfa en Ciudad Universitaria, Alcaldfa
Coyoacán, Código Postal 04510, Ciudad de México,

Que para el cumplimiento de este lnstrumento señaia como su domicilio, el del
lnstituto de Geografía, ubicado en el circuito Exteriôr, sin número, ciudad
universitaria, Alcaldfa coyoacán, código postal 04s10, ciudad de México,

Que señala como domicilio_legal para el cumplimiento y seguimiento del presente
lnstrumento el ubicado en Canario sin número, esquiirã Caie 10, Colonia iolteca
código Postal 01 150, Alcaldfa Alvaro obregón, ciudad de México,

il.1

|,2

il,3

lt.4

Que de conformidad con el artfculo 1 de su Ley Orgánica publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945, és una'Corporación pública,
organismo Descentralizado del Estado, dotada de plena cãpacidad jr¡ib¡¿;;
teniendo por fines impartir educación I superior paia formai- protesionistas,
investigadores, profesores universitarios V jtécnicos útiies a la sociedad, orgániiar y
realizar investigaciones, principalmente {cerca de las condiciones y piootemas
nacionales, y extender con la mayor amplitrid los beneficios de la culturá. 

'

Qu9 la Representación Legal de esta casa de estudios, según lo dispuesto en los
artfculos 9 de su Ley Orgánica de la Universidad Nacional Ãutónoma de México y,
30 de su Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, d'e
ahora en adelante el "Estatuto General", recae en su Rector, el Dr, Enrique Luis
GraueWieclrers, quien tiene, conforme al artfculo 12, fracción lll, 34 fracción I y XlV,
del propio "Estatuto General", las facultades para delegarla.

Que el Doctor William Henry Lee Alardín, en su carácter de Coordinador de la
lnvestigaciÓn Cientlfica, nombramiento que le fue otorgado por el Rector el 0S de
diciembre de 2019, está facultado para suscribir instìumentos consensuales que
sean necesarios para el desarrollo de sus funciones, contändo en su formalización
con la asistencia del Director de la Entidad o Dependencia que parlicipen en el
cumplimiento de los compromisos asumidos, de coniormidad con los puntos primero
y Segundo, Numeral 3 del''Acuerdo que delega y distribuye compeiencias. para la
suscripciÓn de Convenios, Contratos y demás lnstrumentos Consensuales en que la
Universidad sea parte", publicado en la Gaceta UNAM el 5 de septiembre de 2011.
Dichos documentos fueron protocolizados en el lnstrumento Notaiial número AgaOg;
de fecha 05 de octubre de2020, otorgadolante la fe del Lic, Angel Gilberto Adame
López, Notario Público nrlmero 233 de ta þiuoad de México, Asimismo, manifiesta
que la personalidad y facultades con las qr,ïe se ostenta no le han sido revocadas ni'
limitadas de manera alguna. ¡
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n.7 Los recursos recibidos por i"LA UNAM" habrán de considerarse como
extraordinarios, por lo tanto, para su ejercicio, gasto y control se sujetarán a lo
dispuesto en el reglamento de los ingresos extraordinarios de la Universidad
Nacional Autónoma de México.

lll. De "LAS PARTES"

1il.1

nl.2

ilr.3

Que reconocen mutuamente la capacidad jurídica y la personalidad con la que se
ostentan. y la capacidad legal pþra celebrar el presente lnstrumento, mismas que
fueron debidamente acreditadab en el expediente que sirve de base a este
lnstrumento Jurídico, i

I

Que en la celebración del presente lnstrumento no existe error, dolo, lesión, mala fe,
violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su valjdez
legal, por lo que manifiestan su libre voluntad para celebrarlo y llevar a cabo las
actividades relacionadas para el cumplimiento de su objeto.

Que están de acuerdo para que "LA UNAM" desarrolle el proyecto denominado..SISTEMA GEO TECNOLOGICO DE GESTIÓ¡I TERRITORIAL: AcTUALIZAcIÓN
Y SEcUtl'/ilENTb qE LOS FENóMENOS PERTURBADORES DENTRO DE LA
ALCALDíA Á¡.V¡NO OBREGÓN, TERCERA ETAPA''.

L

Expuesto lo anterior, con pleno conocimiento y aceptación de sus alcances, ,,LAS PARTES",
convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El presente lnstrumento tiene por objetd que "LA UNAM" realice el ,,SISTEMA GEO
TECNOLOGICO DE GESTION TERRITONiRU: ACTUALIZAcIÓN Y SEGUIMIENTo DE LoS
FENóMENos eERTURBADoREs DENIRo DE lA Ã¡-óÀrbie-ÃLvÄi{õ'oãñEGóï
TERGERA ETAPA", en adelante "EL PRolYEcTO", con la finalidad de actualizar y continuai
con el Servicio del Sistema Geo Tecnológico para la Gestión Territorial que permitan analizar y
dar seguimiento a .los. fenómenos perturbadores de origen natural 'y 

antropogénico que
incrementan los niveles de riesgos presentes en el territorio de ,,LA ALCALDíA',. 

.

SEGUNDA. ALCANCES.

Para el cumplimiento del Qbjeto de la Cláusula anterior, "LAS PARTES" acuerdan que, el
desarrollo de "EL PROYEbTP", se realizará con base en los términos, caracterfbticas,
alcances- Y lelp_og establecidoð en el ANEXO TÉCNICO, el cual, una vez aceptado y firmado
por las "LAs PARTES", formará parte integral del presente lnstrumento.

TERCERA. CONTRAPRESTACIÓN.

"LA ALCALDíA" se compromete a aportar a "LA UNAM" la cantidad de 91,300,000.00 (un
millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.), l.V.A, incluido, de acuerdo con la suficiencia

Página 5 de 13
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presupuestal asignada para el cumplimiento del objeto señalado en este Convenio. Dichag]lli.9{:. aportará mediante tres ministraciones coniorme a entregas señaladas en el ANEXo
TECNICO del presente lnstrumento, y a los Procedimientos Administrativos conducentes y
contra entrega del Comprobante Fiscal Digital correspondiente por parte de la ,,LA UNAM".

Las ministraciones deberán ser realizadas única y exclusivamente mediante depósito o
transferencia interbancaria referenciada, en un plaio mfnimo de 20 (veinæ) dfas'hábiles,
ggllqdos a paftir de la recepción del comprobante_fiscal digital correspond'iente émitido por ,,LÄ
UNAM", al Convenio BBVA Bancomer, con "ClE" númeio 01323969 con la CLABE número
012914002013233690. Se entenderá que el Convenio "ClE" r€¡ferido es el que debe ser
$lli,zado para los depósitos o transferencias; y que, está asociado"con la CU'ENTA BBVA
BANCOMER 00446634494, con CLABE: 01zie0oo¿¿effi4494-2; ptaza: 001, Mé*i.o, D,F,,
Sucursal 7682, cuyo beneficiario es la Universidad Nacional Autónoma de México, Las
aportaciones se realizan conforme al calendario de entregables del ANEXO TÉCNlCO,

El cÓmputo de plazo para realizal!! pago se contabilizaráapartirdel dfa hábil siguiente de la
recepción del Comprobante Fiscal Digital (CFDI),

F|^.^ttg,99.quç el. CFDI entregado para su o.nJ or"rente errores o deficiencias, ,,LA
ALGALDIA" dentro de los tres dfas hábiles siguientesf al de su recepción, indicará por esôrito a,
"LA UNAM" las deficiencias que deberá corrégir, por lo que el plazo se verá suspèndido hasta
en tanto se presente el documento corregido. Se debefá considérar la reglamentaðiOn fiscal que
aplique al caso en concreto,

Las facturas que se presenten para pago, se efectuarán con los siguientes datos fiscales:

ierno de la de México
Alcaldla Álvaro Obregón
R.F.C. GDF-971205.4NA

Plaza de la Constituclón Sln Número
Col. Centro de la Ciudad De México (Área 1)

Cludad de México, Código Postat 06000
Forma de pago: 03 Transferencla electrónlca de fÞndos

Envlo d l: facturacio facturáselectronicas.daol com

"LA ALCALDí4", entregará una fotocopia de la pantalla emitida por la Entidad Bancaria, por
concepto de pago efectuado a través de una transferencia electrónica a la administración de
"EL INSTITUTO", para su seguimiento,

\.',

1

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA ALCALDíA'"

Para el cumplimiento del objeto del presente Conveni

1. Proporcionar la información necesaria para
acuerdo con el ámbito de su competencia.

2' Asignar el personal técnico necesario que "EL'INSTITUTO" le requiera para apoyar en
el desarrollo de las_actirllades que se lleven a cabo en ,,EL Þnoyi=cro;,, þrevio
acuerdo entre "LAS PARTES",

I

I

o$

I
l

I
"LA ALCALDíA" se compromete a:

I desarrollo de '!EL PROYECTO", de

,F"
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3.

4, Aportar los recursos financieros en términos de lo señalado en la Cláusula Tercera del
presente Convenio.

QUINTA. COMPROMISOS DE "LA UNAM''

P"E el cumplimiento del Qbjeto del presente lnstrumento, "LA UNAM,, a través de ,,EL
INSTITUTO", se compromete a1

1

/in qïr .Ålveno.
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3. fn caso de que "EL lNsr¡TUTo", requiera el apoyo de la ,,LA ALSALDíA,, para
realizar las actividades de campo o solicitud de información, el primero deberá hacerlo
del conocimiento de la segunda con la suficiente antelación, de talforma que los tiempos
de ejecución de "EL PROYECTO,, ng se desfasen.

4' Proporcionar las instalaciones para el desarrollo de "EL PROYECTO,' señalado en la
Cláusula Primera de Bste lnstrumento,

tt

5. Llevar a cabo los trabajos con el mayor esmero, aplicando su capacidad y experiencia
en ello.

Llevar a cabo l, ,.9yllOj v--r9Sui,þlento de los avances y del informe final, para
transmitirlos a "EL INSTITUTO" enflel tiempo señalado en laCláusula Octava de este
lnstrumento, para que este último reálice las modificaciones, en caso de ser necesarias.

Fltçgq a plena satisfacción de "LA ALGALDíA", los reportes de avance de ,,EL
PROYECTO", así como de un informe final de éste, de acuerdo con la programación
estipulada en el ANEXO TÉCN|CO.

lnformación que deberá ser compatible,para integrarla alAtlas de Riesgos de la Cuidad
de México, en su apartado "Alcaldía Álvaro Obie.qón", con la finalidaã de que dichos
entregables sean compartidos con la Secretaría de Gestión lntegral de iìiesgos y
Protección Civil de la Ciudad de México, para que formen parte de Ias actualizaciones
delAtlas.

'2. Cumplir con todos los alcances y tier,{rpos establecidos en el ANEXO TÉCNlcO referido
en la Cláusula Segunda del presente{lnstrumento.

ffiæ

6. Proporcionar a plena satisfacción de "LA ALCALDíA" los productos descritos en el
ANExo rÉcNlco, conforme a las fechas establecidas en el mismo.

7' Proporcionar los recursos humanos requeridos durante las Etapas de lnvestigación y de. Desarrollo de "EL PROYECTO", los cuales estarán integrados por inveistigadores,
profesores, y demás personal que se consideren necesarioê para el cumplimiãnto dei
objeto del presente lnstrumento. 

;

t

8. Hacer uso de los recursos
PROYECTO".

lógicos necesarios para el desarrollo de ,,EL

Página 7 de 13
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I Ejercer los recursos locales otorgados rinicamente en los conceptos autorizados en el
ANEXO TÉCNICO.

de las actividades, asl como para el
presente lnstrumento, "LAS PARTES,'

l
on

SEXTA. RESPONSABLES:

Para el adecuado desarrollo, seguimiento y evaluaci
cumplimiento de los alcances a los que sé refiere e
designan como Responsables a:

a) Por "LA ALCALDíA" al Ðirector de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo, el Lic,
Rodrigo Gerardo Trejo Marrón. teléfono: 5552774127, correo electrónico:
proteccion.civil@dao.gob. mx

b) Por "LA UNAM", a la Dra, Clemencia Santos Cerquera, Académica del lnstituto de
Geografla, Teléfono: 5s 5622 4330, ext, 44910, correo Electrónico:
csantos@geografia.unam, mx

c) Por "LA UNAM" corresponsable lng, Thalla Alfonsina Reyqs Pimentel, Coordinadora de
la Carrera de lngenierla Geoffsica, Facultad de lngenierfa, Teléfono: 55 5622 0gS1, Ext,
420, correo electrónico: treyes@unam, mx,

sÉPTrMA. coMlstóN rÉcHrce:

¡

Para el adecuado desarrollo de las act
PARTES" formarán una Comisión Técnica
cada una y cuyas atribuciones serán:

ividades Objeto del presente lnstrumento, ,,LAS

, integrada por igual número de Representantes de

/[

¡'\

1) Dar seguimiento al proyecto y sus productos

2) Coordi nar las acciones de colaboración acadéqica y cientffica

3) Dirimir cualquier conflicto que pudiese surgir.

"LAS PARTES" designan como integrantes de la Comisión Técnica referida ar

a) Por "LA ALCALDíA", al Director de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo, el Lic.
Rodrigo Gerardo Trejo Marrón.

b) Por "LA UNAM", al Dr, Manuel Suárez Lastra, Director del lnstituto de Geograffa,

OCTAVA. APROBAC¡ÓI,¡ OE LOS PRODUCTOS DE "EL PROYEbTO'"

"LA UNAM" presentará ante "LA ALCALDíA" para su aprobación los entregables de ,,EL
PROYECTO", conforme a lo establecido en el Numeral 1, de la Cláusula Quinia del presente
lnstrumento. Asimismo, "LA ALCALDÍA" transmitirá d "LA UNAM", su aprobación poi.escrito,
dentro de los 10 (diez) dfas hábiles siguientes a que se hayan entregado los respectivos
productos, o bien las modificaciones, en caso de ser necesarias

\NJ
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"LAS PARTES" convienen. que el personal aportado por cada una, para la realización del
Objeto en materia del presente\lnstrumènto se entenderá relacionado, desde el punto de vista
laboral, exclusivamente con aquélla que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones
Solidarios y/o Sustitutos.

Si en la ejecución total o parcial del Objeto materia del presente Convenio interviene personal
que preste sus servicios a otras instituciones o personas distintas a "LAS pARTEb,,, éste
continuará siempre bajo la dirección y'dependencia de dicha lnstltución, por lo que. su
intervenciÓn no originará relación de carácter laboral con "LA ALCALDíA" ni con ,,LA UÑAM,,,
ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de, seguridad social, mercantil y/o administrativa.

I

DÉctMA. REspoNsABtLtDAD ctvtL. 
f

"LAS PARTES" estarán exentas de toda /prponr.nilidad civil por los daños y perjuicios que
pudieran causarse como consecuencia de ùn caso fortuito o fueza mayor, eniendiéndose por
éstos atodo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de lå naturaleza o no, qr"
esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose no pr,jà.
evitarse, particularmente por el paro de labores académicas o administiativas. En todo caso,
tomarán las medidas que sean necesarias para salvaguardar, en lo posible, los intereses que
pudieran resultar afectados por este motivo, comprométiéndose a dar aviso de inmediato a la
contraparte, tan pronto como tenga noticia de que este hecho pudiera presentarse, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la
forma y términos que determine'r.r ,,LAS PARTES',.

DÉcIMA PRIMERA. PRoPIEDAD INTELEGTUAL.

uLl UNAM" reconoce que.los com.ponentes, las publicaciones, así como las coproducciones y
la difusiÓn del objeto materia del presente lnstrumento que resulten de la realización del
Proyecto denominado: "slsTEMA GEo ,TEcNoLóctcó DE cESTtéN TERR|ToR|AL:
AcruALlzAclÓN Y sEculMlENTo DE Los FENóMENos penruRBADoRES DENTRo DELA ALCALDíA ÁIVANO OBREGÓN, TERCERA ETAPA'" SCráN 

-PTOPiCOAO 
dE "LAALGALDíA", dando el debido reconocimiãnto moral qr" -orr..ponda 

a los autores e inventores
adscritos a "LA UNAM" que hayan intervenído en la iealizac¡óÅ oel mismo; Oeo¡oo a ello, ,,LAS
PARTES" están de acuerdo en que "LA AI{CALDíA" gozará de cada uno de los derechos que
otorgan tanto las leyes en materia de Derecþo's de Autór y Propiedad lndustrial en la República

I
Mexicana. 

r

Asim.isrno' dichas publicaciones y coproducciones podrán ser utilizadas por la Secretaría de
Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de Méxicoi lrta efectos de la
publicación en elAtlas de Riesgos de la Ciudad de México.

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan que "LA UNAM,,podrá utilizar los resultados
obtenidos y metodologías utilizadas en las actividades amparadas por el presente lnstrumento,
en sus tareas académicas, previa autorización por escrito d'e ,,LA RLCRTóíR".

-:/ z',/'/ -{ly' ///rr/
./'i;'
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b) Limitar la revelación de la información y d
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oÉcluR sEcuNDA. coNFtDENctALtDAD

"LAS PARTES" se obligan a guardar la más absoluta confidencialidad respecto de lainformación que conozcan con motivo del presente convenio, o^de las labores inherentes oderivadas del mismo, toda vez que la misma no se en<¡uentia ã¡rpðÃ'U. Ëräãir* personas, tacual, deberá ser tratada como información reservada; acordanäo qü.'nä òõàr¿ ser usada ódivulgada, la información a quetengan acceso por ningún medio .onóó¡oäã þói.ono."r, y bajoninguna circunstancia, sino mediante un acuerdo escri[o.

"LAS PARTES" observarán en_ lo que_resulte aplicable lo dispuesto por la Ley de Datos
Personales en PosesiÓn de los sujetos obligados de la ciudad de México, la Ley Generql deTransparencia y Acceso a la lnformacióñ Priblica, Ley de transpárenðia ncceso a lalnformación Priblica y Rendición de Cuentas!ç. t.l ciuþad de México, nãgiãmãnto de ta Ley deTransparencia y Acceso a la lnformaciÓn Priblica {e ta Administración priblica del Distrito
Federal, Reglamento de Transparencia y Acceso a lþ lnformación Priblica de la universidad
Nacional Autónoma de México y Lineamientos paral la Protección de Datos personales en
FosesiÓn de la Universidad NacionalAutónoma de Méiico, y demás reirtiuoã.--

Asimismo, "LAS PARTES" reconocen que son propietarias de cierta información que podrá ser
utilizada en sus actividades para la ejecución dêl presente lnstrumento, dichà información es y
seguirá siendo propiedad única y exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que ningún
derecho o interés sobre esta se le transfiere a las contrapaftes con motivo de'este lnàtrumeñto,
solo el derecho a usarla en la forma y términos establec'rdos en este lnstrumento, por lo que se
obligan a no contravenir la titularidad de los derechos de la contraparte sobre dicha información,

Co¡vienen de igual forma, en. qu.e la lnformación Confidencial o Reservada a que se refiere estaCláusula puede estar contenida en documentos, fórmulas, tonversac'lones telefónicas,
mensajes en audio, .mensajes en grabadoras, cintas magnéticas, proþramas de computadora,
discos m_agnéticos, disquete.s o cualquier otro material que tenga iniorrñación jurldica, åperativa,
técnica, financiera o de análisis, por lo cual ,,LA UNAM'; se obñga a lo siguieniå:

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo de su estancia en
las instalaciones de "LA ALCALDÍA", rinicamenté para complementar el Objeto de,está
lnstrumento.

Ì
I

oþumentación a que tengan acceso las
qrganización y se encuentren autorizadas'
{ichas personas por la información y

I

I

ô

:

:

I

;

I

ì-

\

il
c) No revelar a ningrin tercero la información, sin la previa autorización por escrito de ,,LA

ALCALDíA".

d) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de ,,LA ALCALDÍA",

e) Entregar a "LA ALCALDíA", una vez concluida la vigencia del presente lnstrumento,
todo el material y copias de la informacién confidencial que le haya sido proporcionada
en los términos que lo requiera ésta, i

\F.
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En caso de duda sobre la confiðencialidad de alguna información, ,,LA UNAM,, hará la consulta
respectiva con ,,LA ALCALDIA',.

DECIMA TERCERA VIGENCIA.

La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 de
diciembre de 2022.

oÉcrmn cuARTA cEstóN DE DEREcHoå.

"LA.UNAM" podrá subcontratar o ceder 
"njfor*. 

parcial a persona física o.moral los trabajosque le permitan llevar a cabo el desarr.ollo ide los objetivos en los tiempos previstos, para'su
cumplimiento, manteniendo "LA UNAM." lo$ derechos y obligac¡onei qrã J"iiu"n oel'presàniãlnstrumento, obligándos^e a cumplir todos ¡f caoa ,no ?e lol comprori.or dispuesto! en làscláusulas Primera y segunda, así comô, los derechos de cóoro quã oeriven de estelnstrum'ento.

DÉcIMA QUI NTA. TERMI NAcIÓI,¡ RnTIcIPADA.

"LAs PARTES" acuerdan que el presente lnstrumento podrá darse por terminadoanticipadamente por incumplimiento de cualquiera de las obligacioner 
".iiprl"o"s 

en el mismo,especialmente cuando cualqirieça de ellas, ¡nð¡oa en algunà de los supuestos siguientes:

A) Negarse a realizar las obliga,cione_s^que contempla el presente lnstrumento, asl como loestablecido en su ANEXO fÉC¡¡lCO.

B) No manejar con la discrecionalidad debida la información que, como consecuencia delas actividades a realizar sea de su conocimiento.

C) Negarse a informar sobre las actividades a realizar, o bien, ocultar informacióncorrespondiente a las mismas.

D) lncurrir en falta de probidad en el dejempeño de las actividades.
{

"LA9 PARTES" 
. 
podrán dar por termin{oo el presente convenio con antelación a suvencímiento, mediante.aviso por escrito. :l]"_qojlrgBarte, notificándola con 30 (treinta) dlasnaturales de anticipación; en ial caso, ,,LAb PARTES;; iómaren las medidas necesarias para

9.ytJ1-{a.nos y perjuicios, tanto a ellas como a terceros, y,mãr-öALôJÃ,,cubrirá a,,LAUNåM" la aportación correspondiente p,or los trabajos que traya realizado hasta la fecha denotificación por escrito de la Terminación Anticipadä,-piàvia 
"ntregâ 

ããitl u¡¡tvl,, de uninforme de los avances que se tengan a padir oei¡n¡ciå äe los trabajõs inherãntes al estudio deque se trata y hasta la fecha de notificación de ra terminac¡on antrcipäãã. 
- -

Derivado de lo anterior, se piocaderá a la formalización del Convenio de Terminación, en el quese detallarán en forma pormeno'rizada los trabajos de "EL pRoyEcTo; qré rå hayan realizadoy que se hayan cubierto hasta ese momento y, en su caso, aquellos pendieníes oJ p.g.,mismos que se tendrán que realizar en ese momento.

Ø
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En caso de suceder la Terminación Anticipada la contrapafte cubrirá invariablemente a ,,LA

UNAM' la totalidad de los gastos erogados y trabajos realizados hasta ese momento.

DÉCIMA sEXTA. MoDIFIcAcIoNES o ADIcIoNEs,

El presente lnstrumento, asicomo su ANEXO TÉcNtco, podrán ser modificados o adicionados
por voluntad de "LAS PARTES", durante la vigencia del mismo, atendiendo a los resultados
previos que se obtengan y considerando las necesidades del servicio de ',LA ALCALDíA,', a
peticiÓn de cualquiera de ellas, previa solicitud por escrito corì 5. (cinco) dlas hábiles de
anticipación; en tal caso y de proceder, dichas modificaciones o adiciones obligarán a ,,LAS
PARTES" a partir de la fecha de lp firma del Convenio Modificatorio respeótivo, y serán
suscritas por quienes cuenten con facûltades para cornprometerlas, mismas que formarån parte
integrante del presente lnstrumento, Lo anterior, en el entendido que las modificaciones no
alteraran el Objeto del Convenio y apoyaran los trabajos a realizarse en el mismo,

DÉcIMA SEPTIMA. INFoRMES.
I

"LA UNAM" se obliga a entregar a "LA ALCALDíA" tln lnforme Final (electrónico en formatos,
editables, Word, Excel o cualquier otro) una vez finaliþado el plazo establecido en el "ANEXO
TECN|GO". dicho reporte deberá contener el materiat probatorio convenido para cada una de
las metas previstas en "EL PROYECTO", el cual será proporcionado en Pendrive, DVD o
Discos Duros Externos, en carpetas identificadas con el nombre de "EL PROYECTO", que den
una clara evidencia de las actividades y obras realizadas.

Si el informe final resulta suficiente, "LA ALCALDíA" dará por terminada la ejecución de "EL
PROYECTO", procediendo a instrumentar un Acta Finiquito, la cual será lnstrumento para
validar que se cumplieron los Principios de Eficacia, Eficiencia, Honestidad, Transparencia y
Rendición de Cuentas en el ejercicio de los recursos locales otorgados,

OÉCImn ocTAVA. INTERPRETAcIÓN Y coNTRoVERSIAS. \

"LAS PARTES" convienen que el presente lnstrumento es producto åe la buena fe, por lo que
toda interpretación y controversia que se derive del mismo, respecto de su operación,
formalización y cumplimiento serán resueltas en Primera lnstancia por los integrantes de la
Comisión Técnica, designados en la Cláusula Séptima de este lnstrumento, respondiendo a los
Principios de Buena Fe, Equidad y Justicia. No obstante, si "LAS PARTES" no lograsen llegar
a acuerdo alguno, convienen someterse a jurisdicción de los tribunales competentes de la
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualguier otra que por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa pudiera co|'responderles.

Í

Lefdo que fue el presente lnstrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcances,
lo firman por quintuplicado al calce y al margen de las änteriores, en la Ciudad de México, el dla
05 de agosto de2022.
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Dr. William Henry Lee Alardín.
Coordinador de la lnvestigación Científica

uel Su
del I eografía.

a
A
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Las presentes firmas pertenecen.al convenio Específico de colâboración suscrito entre la Alcaldia Alvar:o obregón y la universldad Nacionall!!ól:¡lt-i: México, cuvo 
"g:11 ::9!"-::-LA UNAM" desanolle el proyecto denom¡nado: "slsrEMA GEo rEcNoLóGtco DE oesÏóHTERRTToR|AL: ecrullrzrclóN y SEGU|MIENTo DE l_os reñór,¡ÉNos ïÈÃiunànDoREs DENTRo DE LA trclroi¡ ÁLvtRooenEcó¡¡, TERGERA ETAPA, y suscrito ur os ¿ì 
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Anexo Técnico correspondiente al Convenio Específico de Colaboración que

celebran por una parte la Arcardía Álvaro obregón, y por la otra parte, la

Universidad Nacional Autónoma de México.

"sistema Geotecnológico de Gestión Territorial: actualización y seguimiento de \-
los fenómenos perturbador., u{ntro de la Alcaldía Álvaro obregón, CDMX.,

r

f

I

ïercera Etapa

Responsables de proyecto '

Dra. Clemencia Santos Cerquera

lng. Thalía Alfonsina Reyes pimentel

o

I

9ì

l
I

/

calle canario g/N,9$q: caile 10, colonia Tolteca, Alcaldía Álvaro obregón c,p.01150,
Ciutdad de México. Teléfono: 55 5276 67n0 /o{íeìnâ ntaatdia(ã¡aan cdmv aÀh nrv
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"sistema Geotecnológico de Gestión Territorial: actualización y seguimiento de
los fenómenos perturbadores dentro de la Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX."

El objetivo de dar seguimiento al comportamiento de los fenómenos perturbadores dentro de la
Alcaldía Álvaro Obregón en el 2022, lleva al planteamiento de la presente propuçsta de
colaboración entre la alcaldía y el Instituto de Gqografía de la UNAM; de esta forma se da
seguimiento a los fenómenos perturbadores y riesglos calculados en el Sistema Geotecnológico
de Gestión Territorial que se encuentra instaladc{ en los servidores de la UNAM y son,de
consulta con acceso libre para los habitantes de lalalcaldía, así como para usuarios específicos
que tiene mayor nivel de anáiisis en el sistema.

La gestión del riesgo incluye los diferentes actores que componen el manejo integral del
territorio y están organizados en las diferentes Direcciones de la Alcaldía, la continuidad de la
actualización del sistema con la información que proporciones las áreas implicadas también
define estrategias de planeación en cada una de estàs,

La incorporación de la información de los incidentes registrados en la Dirección de protección

Civil y Zonas de Alto Riesgo ayuda a generar una herramienta qge permite la gestión del r:iesgo,
el ordenamiento territorial, el desarrollo de políticas públicas en función de la vulnerabilidad, el
peligro, el riesgo y los sistemas expuestos en la demarcación.

A continuación, se plantean y describen los alcances definidos en el convenio de colaboración
para el año2022,

Þ ALVARO-
OBREGON
Tu Atcatdía Al.iada ffiê

, :,,'1. ¡i;ittt,,'iffi
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General

Actualizar y continuar el servicio del Sistema Geotecnológico de Gestión Territorial para la
alcaldía Álvaro Obregón durante el 2022 que permita, analizar y dar seguimiento a los
fenómenos perturbadores de origen natural y antropogénico identificando el incremento en los
niveles de riesgo presentes en elterritorio de la Alcaldía Álvaro obregón.

Particulares 
.i

1. Sistema Geotecnológico de Gestión Territorial (SGGT_AAO)'

Dar mantenimiento y operatividad al servicio del Sistema Geotecnológico de Gestión
Territorial para la Alcaldía Álvaro Obregón (SGGT_AAO), activo desde mediados del año
2020.

ì.'þ"-'

calle canario s/N, csq. calle 10, colonia Tolteca, Alcalclia,Âlvaro obregón c,p.01150,
ciLtclad de México. 'lelôfono: 55 5276 6700 /oficina,al<;alclia@aao.cctrrr>{.gob.rrrx
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Garantizar la operatividad y consulta del SGGT_AAO hasta junio del año 2023.

Actualizar e incorporar la información del presente proyecto y la generada de enero a
diciembre del año 2022 por las diferentes Direcciones de la alcaldía que se puedan
digitar para subir al sistema.

Generar la actualización cartográfica de las zonas de peligros y riesgos producto de la
nueva información.

Generar un tablero de informacióþ muestra dentro del sistema, que permita el análisis
del cruce de variables a definir en{re las partes.

I
{

Información para procesar e incorporar

Geológicos

Zona de Barrancas

Alimentar el SGGT-AAO, con los trabajos realizados y a realizar por la Dirección
de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo y la Dirección General de obras y Desarrollo
Urbano.

Actualizar los niveles de peljgro y riesgo generados a partir de la nueva información
incorporada en el sistema.

Zonas de Minas

\,-,'

lncorporar en el SGGT*AAO los nuevos puntos detectados por la Dirección de
Protección Civil y Zonas de Alto lniesgo y la Dirección General de obras y Desarrollo
Urbano., actualizando la represen$ación cartográfica de las zonas de peligros y riesgos.

I

2.L. Antropogénicos

Solicitar la información de redes (gas natural, gasoductos y oleoductos, drenaje,
entre otros), y puntos estratégicos que se quieran incorporar al sistema y análisis de
riesgo.

Digitalizar Y Eeprreferenciar la información facilitada por la alcaldía.

Generar el análisis correspondiente y representaciones cartográficas de peligro y
riesgo producto de las redes estratégicas.

kll-e 9qnqrig s/N, esq' caile_1_0,-c,oro¡ia Torteca, Arcardra,Arvaro obregôn c.p.01 150,
ciudad de México 'feléfonn,Ã6 5)74 A7rìfr /nfi¡ina àr/,àrd;ðÃ^^^ ,r¡"-.. -^L *..
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lncorporar la información en el SGGT_AAO.

Prueba piloto de sistemas de monitoreo

Monitoreo de i nundaciones

Realizar una.prueba piloto de un sistema de mon*itoreo de inundaciones urbanas
en tiempo real, con visualización por medio de dispositivos móviles (celular).

' .-l

I

nþia en la Ciudad de México dirigidos a la

{s una de las zonas metropolitanas de mayor
d; de población, los asentamientos irregulares

Se consideran varios aspectos que tienen injere
protección y gestión del riesgo, por reconocer que

crecimiento y complejidad debido a la alta densida
y la conurbación intermunicipal e interestatal.

1

I

(,

Al paso de los años el crecimiento acelerado de los asentamientos urbanos se va regularizando
en colonias y límites formales, dando lugar al ciclo de ocupación informal que se formaliza,

En general, se observa que la construcción de viviendas que se realizan en la porción externa de
la zona urbana y la re densificación presente al interior de esta, ocupan zonas que no son aptas
para el asentamiento, Lo mismo ocurre con la construcción de espacios en la periferia de la
"mancha" urbana catalogadas con alto o muy alto nivel de ries,go, como lo es la localizada en
barrancas o zonas con minas como sucede en las alcaldías al poniente de la CDMX.

El sistema de barrancas de la CDMX lo conforman las alcaldías de Cuajimalpa de Morelos, Álvaro
Obregón, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo y en menor extensión al sur Tlalpan, al norte
Gustavo A. Madero y al oriente lztapalapa y Tláhuac; alcaldías que son susceptibles a sufrir
procesos gravitacionales, lo cual las vuelve inestables y puede propiciar fenómenos.como:
deslizamientos, vuelcos, caídas y/o flujos de detritps, la población que en ellas vive debe ser
consciente de la situación de riesgo latente en el 

1,|ue 
están, para poder tomarse las medidas

pertinentes de prevención y evitar ser parte de lalocurrencia de estos fenómenos que entre
otros se ven potencializados en la temporada de lluvias {SEDEMA,2018)1, lo anterior evidencia
la importancia de tener un atlas y sistema digital actualizado con los diferentes riesgos
geológicos, hidrometeorológicos y antropogénicos, así como, considerar elementos claves de
seguridad ciudadana que perrnitan la realización de acciones de prevención,

thttps 
r/7www.sed ema,cd mx,gob,mx/p rogra mas/progra ma/inventa riofl:-:text=La%2Ozo na%2Oponlen te%zÌde%z}la,mantos%2}acu%C3%ADfe r

o s%2C%20 I a%zO r e gula cl%C3 %83 n%20 d el

Calle Canario SlN, esq. Calle 10. colonia'l-olteca, Alcalclla Álvarc Obregón C,P.01't50, "

Ciudatl de México.'leléfono: 55 5276 6700 /oficina,al<;alclia@aao.cclrnx.gob.nrx
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El lnstituto de Geografía ha realizado proyectos de colaboración con la alcaldía como el análisis
y seguimiento de los fenómenos perturbadores, generando el "Atlas de peligros y Riesgo,,.
Adicional a ello y de forma innovadora, se desarrolló e implementó un Sistema Geotecnológico
de Gestión Territorial que tiene acceso y mantenimiento 24/7 y se encuentra alojado en los
servidores de la UNAM garantizando la conservación de la información y continuidad de los
análisis de gestión territorial.!

Para lograr la continuidad, se requiere la actualización constante de información y participación
de las Direcciones de la Alcaldía para robustecer el sistema, logrando ser y permanecer como la
única demarcación que está a la vanguardia al contar con información a nivel de manzana
colonia para realizar las políticas públicas y la gestión del riesgo.

El Sistema Geotecnológico incluye los est¡rdios de identificación y mapeo de minas dentro de la
Alcaldía realizados en colaboración con la Facultad de lngeniería de la UNAM, los resultados se
pueden consultar y descaigar en diferen{es formatos, así como, visualizar las reþresentaciones
en 3D. f

I
Otro factor para tener en cuenta se prþsenta en la legislación, existe una gran cantidad de
cláusulas y artículos que obligan a las autoridades de las demarcaciones locales y federales, a
tomar acciones de gestión para la prevención e información de las zonas donde la población se
encuentra en riesgo, con plataformas de innovación tecnológica que puedan consultar
libremente y de fácil acceso.

Algunas de las obligaciones que se estipulan en las Leyes se ejemplifican a continuación.

\"

LÉY GENFRÂ.I i¡F ctvfr
ôå{eæ DruræÉ H. cotcreûõ u UNró¡
s¿dedå (:elMl
g*ürl3e ffi3PâÈmñbtu

Úrttm Refdlw DAt ZM-2O21

Capítulo Vt

De los Programas de Protección Civil

Artículo 19

Artículo 39

Las instituciones o los particulares, de acuerdo a su presupuesto autorizado o

El Atlas se integra con la informacióp a nivel nacional, de las entidades federativas,
municipales y de las demarcaciones fiterritoriales de la Ciudad de.México. Consta de
bases de datos, sistemas de informacjón geográfica y herramientas para el análisis y la
simulación de escenarios, así como flla estimación de pérdidas por desastres. por la
naturaleza dinámica del riesgo, dbberá mantenerse como un ínstrumenta de'actu 

al izacíó n pe rm d ne nte,

Ø

calle canario s/N, esq. calle 10, coloþia Tolteca, Alcatdía Álvaro obregón o.p.01150,
Cì¡rdad rle Meyico "felêfnno' 55 5276 Â700 /nlínina elraldi¡¡â¡rn nrtmv nÃh mv
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posibilidad económica, podrán incorporar hs lpnovacíon
virtuales, en la elaboración y difusión del proþr:ama lnte
como para su vinculación con los Atlds de Riesi¡gs,

es tecnológicos, digitales o
rno de Protección Civil, así

Capítulo XVll

De la Detección de Zonas de Riesgo

Artículo 83.

El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas promoverá la
creación de las bases que permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional,
de las entidades federativas y Municipales de Riesgos de"las" zonas en el país con
riesgo para Ia población, el patrímonio' público y prlvodo, que posibilite a las
outoridqdes competentes regular Io edifÍcacíón de asentamientos,

Las entidades de la federación promoverán en el ámbito de su competencia, que el
Atlas Nacional de Riesgos sea de fácil acceso a la población, procurando que su
elaboración siga las directrices del CENApRED.

Artículo 84. 
I
i

Se consideran como delìto grave la constucciàg, edificoción, realìzocìón de obros de
infraestructura y los asentamientos humanod que se lleven a cabo en una zona
determinada sín elaborar un análisls de riesgoi y, en su caso, definir las medidas para
su reducción, tomando en consideración la normatividad aplicable y los Atlas
municipales, de las entidades federativas y, el Nacional y no cuenten con la
autorización de la autoridad correspondiente,

Artículo.86.

En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas de las entidades federativas
y Municipales de Riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y
riesgo, para todos los fenómenos que inflqryan en lasi distintas zonas. Dichos
instrumentos deberún ser tamçdos en consideroción þo, Ias autorídades
competente, pntd la sutorizoción o na de cualquíer típo de canstrucciones, obras de
ìnfroestructurd o asentçmlentos humanos,

Artículo 88.

El Gobierno Federal y los de las entidades, federativas buscarán y propondrán
mecanismos para la trdnsferencid de rÍesgos a lravés de la contrdtaclón de seguros o
de otros ínstrumentos financîeros, I

\i

il

*\

Calle Canarío S/N, esq, Calle 10, colonla Tolteca,,Alcaldfa Álvaro Otregón C.p.011S0,
Ciudad cle Mexico. Teléfono: 55 5276 6700 /oficina.al<laldia@aao.cclmx.gol:.mx

Página 6 de 12

i
I

i

:

;

a

I

I



Dm "c4.#r#
ì'þT

Árvlno.
OBREGON
Tu Atcatdía Atiada G

â
¡NS i[l.ir+ þ:i
GÉOôRAFIA
ufìÀIr

lW "&å,üäir#,Êi,àâ L r;i I)Ìi Gt-.jrjrli:,ll L\trÍrl&nt n[ ñ1"tISçôç ,r
p¡tù f¡-e(t¿-i¡l ç¡uL ÞE L"A Cfi:rrrlo ÞË.t¿ i !iCÕ

Artículo 82.

Los Atlas de Riesgos son la herramíenta bósícd de Ia ídentîfícacíón de peligros,
Vu I n e ra bî I î d a d es y Sî ste m as Exp u e st"as.

,Artículo 83. I

I

El Atlas de Riesgos de la Ciudau de vJéxic o, estará conformddo par dîstíntas capds de
informocíón, mìsmas que estdrán clasífîcddas en los términos de la Ley en moteric,
de acceso a lø ínformdcíón púb!Íca para su consultd,

con base el artículo que antecede el sistema Geotecnológico contará con capas de información
oue permiten realizar análisis cruzados de estas, lo cual configura una de las ventajas que
benefician diversas Direcciones dentro del organigrama de la alcaldía para la realización de sus
actividades, así como la incor,poración de nueva información que se esté generando.

La percepción del riesgo de los habitantes de la demarcación presenta un panorama general
que demuestra el interés que tienen en saber y localizar sus viviendas dentro de los resultados
del Atlas; el sentir que las denuncias y reportes que realizan en la Dirección de protección civil y
Zonas de Alto Riesgo que se reflejan en el Atlas, generan un ambiente de colaboración y el
sistema permite explicar visualmente la problemática que vive.

La presente propuesta, está dirigida a zonas de suelo que aportan nueva información y han
presentado algún incidente como inestabilidad de laderas y taludes, así como, la presencia de
minas subterráneas que generalmente esfán localizadas en las zonas catalogadas con alto y muy
alto riesgo definidas en el atlas y tepre{entadas en el sistema, de esta forma se está dando
continuación al análisis de procesos tan df námicos.

L MANTEN I Ml ENTo Y EVoLUclÓN DEL slsTEMA G EoTEcNoLóGtco DE vtsuAltzActóN

\*

:

I
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i

I

f

tr
calle canario s/N, esq, calle-1O,_colonia Tolteca, Alcalcía Álvaro obregón c.p.01150,
Ciudad de México. Telétono; 55 5276 6700 /oficina alnâtrtiafôaan ¡rlrnv .Àh ,,, Página 7 de t2
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a. Actualizar la base de datos del Sistema de Geotecnológico desarrollado para la
gestión territorial con la información proporcionada por las Direcciones de la

alcaldía en el transcurso de los tres trimestres del2OZ2,

b. lncorporar al sistema la información que se produce durante la realización del
proyecto.

c, Generar la actualización cartográfica de las zonai dq peligros y riesgos producto
de la nueva información,

d. Garantizar la operatividad por un año más del servicio en el Sistema
Geotecnológico de Gestión Territoriai AAO

a. lncorporar la nueva base de datos þ. b.rr.n.as y taludes que proporciona la

Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo,

b' Actualizar la cartografía correspondiente a las zonas de barrancas, taludes y
minas e incorporarlas en el SGOT_AAO,

3. ANTROPOGÉruICOS

a. Revisar e incluir la información de redes estratégicas que proporcione la
Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo.

b. Actualizar la red de gas natural que, se tiene en el sistema con la información
nueva,

c. Restringir la información de redes y la representación cartográfica a los usuarios
que defina la alcaldía por considerarll estratégicas.

t

l
4. PRUEBA ptLOTO DE S|STEMAS DE MONTTOREO

a. lnstalar y monitorear como prueba piloto un sistema de monitoreo de
inundaciones urbanas en tiempo real.

b, Generar la visualización por medio ,de dispositivos móviles (celular) la gráfica

resultante.

l

:

I
I

i
i
I

I

i

I
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Calle Canario SiN, esq. Calle 10, colonìa Tolleca, Alcaldfa Álvaro Obregón C,p.01150,
Ciudad de México. Telófono; 55 5276 6700 ioficìna.alcaldia@aao,cclnrx,gob.mx
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Cuodro 7' Cronogromo de los procesos para desarrollar en las óreas de investigación det
proyecto "Sistema Geotecnológico de Gestión Territarial: actuølizacion y seguírniento de los

fenómenos perturbodores dentro de la Atcatdís Álvaro Obregón, CDMX.,, Tercera Etopa.

l\

'!\., i:

3

PRUEBA PILOTO DE SISTEMAS DE MONITOREO

Monìtoreo de inundaciones:

Rea¡¡zar una prueba piloto de un sistemâ de monitoreo de inundac¡ones urbanas en t¡empo real, convisualización por medio de dispositivos móvites lcetutár¡.'- 
--

x
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L. Se entregarán dos avances conforme al calendario de las ministraciones programadas
correspondiente al mes de septiembre y noviembre. De tal forma, que correspondan a

los avances que se van obteniendo en el desarrollo de las áreas de investigación; serán
en formato digital y corresponden a los resultados de cada uno de los elementos
georreferenciados, así como, la presentación de su incorporación en el SGGT_AAO.

I z. Se realizará y entregará un informe final en formato digital y la cartografía-en formato
shape y raster. \

3, Se prepara y entregará al finalizar el proyecto un archivo digital de la cartografía
acordada por la alcaldía para la Secretaría $e Gestión lntegral del Riesgo y Protección
Civil.

1

i

4, Se tendrá activo el Sistema Geotecnológico

Obregón (SGGT_AAO) hasta junio de 2023.

e Gestión Territorial para la Alcaldía Álvarod

I

Nota

La actualización de la base de datos del SGGT_AAO requiere la colaboración directa de las

diferentes Direcciones de la Alcaldía Álvaro Obregón, información que debe ser generada en

formato digital para ser revisada e incorporada al sistema, lo cual permite cumplir los objetivos
propuestos en las áreas de investigación del proyecto, la falta de información se reportará en
los informes. Se programarán de común acuerdo reuniones iJe trabajo para las entregas y
avance del proyecto,

5. Se realizará en común acuerdo de las O.u.{ una capacitación en el uso del SGGT-AAO.
(puntos 2,3,4,5, correspondiente al mes de"diciembre)

I

La realización del proyecto "Sistema Geotecnolóqìco de Gestión Territorial: actualización y
seguimiento de los fenómenos perturbadores denfro de la Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX."
Tercera Etapa, en el tiempo estimado requiere ,n pl.rupresto final de un millón trescientos mil
pesos M.N. con IVA incluido (S1,300,000,00 con IVA). "

!(

Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia'l'olteca, Alcalclfa Álvaro Obregón O.P.01'150,
Ciudad de Móxico. Teléfono: 55 5276 6700 /oficina,alcaldia@aao.cclrnx.gob.nrx
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Dado el corto periodo de desarrollo Uel pfuyect
ministraciones distribuidas de la siguiente tþrma:

o será necesario disponer del presupuesto en tres

La primero ministroción correspond e al 40Yo, durante el mes de septiembre, para cubrir losrequerimientos del trabajo de recolección de información y georreferenciación que hay que realizary así' cumplir con los tiempos de entrega del primer informe de avance que incluye modificaciones
en la primera área a desarrollar (SGGT_AAO).

La segundo ministrociól? sorresponde al 40%, en el mes de noviembre contra entrega de laexposición de avances en las 'áreas de investigación1, 2 v 3, y los archivos digitales que se hayangenerado hasta ese mes.

La tercera y última ministración correspond e al20% restante en el mes de diciembre contra entregadel proyecto final en formato digital y la información en elsGGT-AAo. Los objetivos y tiempos estándesglosados en elcronograma de la página 9.

cuodro 2' cotizøción del proyecto "sistema Geotec:nológico de Gestión Territorial: actua¡zaciony seguimiento de los fenómenos perturbodores dentro de ta Atcoldía Alvaro obregón, cDMX.,,
Tercera Etapa

Leído que fue el presente Anexo Técnico y enteradas "ras partes,, de su contenido y alcances, lofirman por quintuplicado, al calce de la úliima hoja y .l murgen de las anteriores, en la ciudad deMéxico, el día 05 del mes de agosto del año 2022.

I

P
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I
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I

I

,ø/'

serie

1

2

3 PRUEBA PtLoro DE SrsrEMAs DE MoNrro,REo (in.u,ndac'o'es)

IVACosto total nco n ucl do 3$ 7, 0000,000. u mn trelón scr e mntos esos 10 M0p 00/ N .)

3 il l", o' å: iË-,eJi ¿', -" îå"8.'f¿,å'l åã lållåü: #l?lîi # i": :*: :* n c p 0 1 1 5 0, Página 11 de t2 .S
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ra. imón García.
ca en Alvaro Obregón

Dr. William Henry Lee Alardln.
Coordinador de la lnvestigación Cientffica,

-1I

o o Marrón n el Suá Lastra.
de Protecci y Zonas de D r del lnstituto ograffa

Alto Riesgo
Responsable del Proyecto

Las presôntos f¡rmas pêrt€nêcgn al Anexo Técnlco dei Convenlo EEpoclflco dô Colaboración suscrlto enke la Alcaldfa ,Alvaro Obregón y la
Univorsldad Naclonal Autónoma de México, cuyo objeto es que "LA UllAM" desarrolle 6l proyecto dsnomlnado: .SISTEMA GEO
TEcNoLóctco oe cesróN TERRTToRIAL: ¡cturuizecróN y SEGUTMTENTo DE Los reHóueHos pERTURBADoRES DENTRo DE
t¡ ¡lcnuofn ÁlvaaO OgnEeÓN, TERCERA ETAPA' y suscrito et 05 de âgosto de 2022.

Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia Tolleca, Alcaldta r\lvaro Obreç¡ón C.P.01 150,
Ciudad de México. 'leléfono: 55 5276 6700 /oficina,alcaldia@aao.oclmx.gob.mx
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